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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Invitación a Cuando Menos 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Tres Personas Efectrónlca 
Jefatura de Servicios Administrativos Internacional Abierta 

Coordinación de Abastecimiento y Equipaniiento IA•050GYR008·E249-2022 
�,� ..... 

11.8. 

Contrato número BIEP222401090249

con el cumplimiento de oblígac1ones fiscales en materia de seguridad social y aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones respectivamente del particular subcontra!ado, conforme a lo establecido en el Art. 32-D del Código Fiscal,
de la Federación y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de Diciembre de 2014 emitido por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Socfal y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. 
Consejo de Adrntnistraclón del Instituto del Fondo Nac]onal de la \/Menda para los Trabajadores, publicado en el Diario 

Ó 
ORcial de la Federaclón, con fecha 28 de junio de 20'17: si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio - )
del Seguro socíal ni subcontratados deberá presentar escrito libre bajo protesta de dedr verdad en el que respalde su 
dicho, de cualquiera de los documentos mencionados presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción 
del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el contrato exceda en su monto máxlmo los $300,000,00 
(irescientos mif pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 dlas naturales 
contados a partir del día de su emisión. 

Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Ar¡endamientos y Servicios del Sector Público y 107 
de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, vts1tas o Inspecciones que practique la Sécretarla de la 
Función Publica y el órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la Información que en su 
momento se requiera, relativa al presente contrato. 

11.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, asi como con la capacidad suficiente ,para cumplir con las obligaciones qUe asume en, el presente 
contrato. 

11.10. Señala como domicilio iegal para todos los efectos de este acto jur1dico, el ubicado en la Avenida Copilco número 339_, 
Colonia Copilco Universidad, Código Postal 04360, Alc-aldia Coyoacán, Ciudad de México. Teléfono; (55) 5741 3512, 
(55) 5088 3774 y (55) 5554 4533. Correo Electrónico; coordinacion@edvc.com.mx; concursos@edvc.com.mx;
jsafarboueri@grnail.com; contratosjs@gmail.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, 
incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Articulo 35 Fracción II de la Ley 
Federal de Procedim1enlo Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualqufer cambio de 
domícilío.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de conformídad con las 
siguientes: 

C LÁUS ULA S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "ELINSTITUTO" se oblig.a a adquirir de ''EL PROVEEDOR" y éste se obliga a 
suministrar los bienes cuyas caraclerlslicas, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo 1 (Uno). 

SEGUNDA• IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a cubrfr a "EL PROVEEDOR" como contraprestación 
por los bienes objeto del presente lnstrumenlo jurídico. ia cantidad total de $455,000.00 (Son: Cuatrocientos cincuenta y

cinco mil pesos 00/100 M.N.}, más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en 
el Anexo 1 (Uno). 

"LAS PARTES'' convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalídad de precios fijos, por lo que el monto de los 
mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA.-FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" se oblíg¡¡ a pagar a "EL PROVEEDOR", a los 20 días naturales posteriores 
a la entrega por parte de "EL PROVEEDOR", de los siguientes documentos: 

• Exfstencía de un Contrafo Formalizado, Representación Impresa del Comprobante Fiscal Digital por Interne! (CFDI)
autorizado por el SAT, que reúna los requisitos nscales respectivos, en 1a que se indiquen los bienes entregados, número de 
proveedor. número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, Copla de la Fianza, Remisión 
pedido y las opiniones de cumplimiento vigentes y positivas del SAT, IMSS e INFONAVIT, estas dos últimas, en caso de 
contar con trabajadores inscritos en el Régimen Obligatorio del Seguro Social, en caso de no contar con trabajadores 
inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social y subcontrate a su personal, ptesentará las Opiniones de Cumplimíento 
del IMSS e INFONAVIT vigentes y positivas del particular subcontratado, y sí no cuenta con trabajadores inscritos en el 
Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados, deberá presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el 
que respalde su dicho; misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabifidad y Erogaciones 
del IMSS en Qulntana Roo, ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, 
Chetumal, Quintana Roo, en el horario de atención de lunes a viernes de las 08:00 a las 13:00 horas. Estas facturas deberán
de estar debidamente autorrzadas y requisitadas por el Director de la Unidad o áreas adquirentes segl)n lo indica el
Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución,
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